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Unión Nacional'
¡SeguidJlOS!-«Ju~entud" tiene el espíritu abierto a- las grandes idealidades,

debe actuar y actuará procurando siempre desenvolverse en torno de realidades con-
cretas. Eso haremos, aunque a nuestros movimientos los. llamen atiarquizantes ...
¿Qué nos importa?" -NICÉfORO VELAsco.-De «Progreso Yeterinario»..

('
Hacemos un llamamiento a la Clase, a todos los veterinarios españoles, sin distin-

ción de castas, sin_privilegios de jerarquías. Exigimos un gesto de rebeldía a esas
legiones de esclavos que nunca -la sintieron; un rasgo de idealidad a esa iníorrne masa
.materializada y atormentada' por el dolor que embota su inteligencia, un plante de
masculinidad y de energía a esos espíritus pusilánimes y timoratos que no saben odiar,
que no quieren amar. , -

Vosotros, los explotados por una burguesía cruel, que recorre toda la gama social,
desde la entidad Estado hasta la repugnante individualidad personificada en el cacique;

, los parias de una sociedad injusta y bárbara, que os niega el prestigio y os regatea el
pan; los que vencidos por vuestro desfallecimiento espiritual contempláis la profana-
ción de vuestra Ciencia por intrusos y mercaderes: los que en luchas intestinas de pe- .
queñeces y miserias esterilizais y agotais toda una vida pr-ofesional; los que, en pugna
con la Ciencia labrais la desventura de las generaciones profesionales venideras, vos-
otros, los veterinarios todos, sentid por, un momento los latidos de virilidad y dé
hombría que en, estas horas felices para la historia de las sociedades modernas, ma-
nifiestan otras clases sociales que, como la vuestra, vivieron postergadas, que, como
la vuestra, vivieron abatidas. •

Somos los proletarios- de la intelectualidad española, más vejados, más escarneci-
dos; más esclavizados; pedimos, y no se nos escucha; imploramos, y no se nos atien-
de. No seremos hez, pero tampoco somos fermento. Y una profesión sin personalidad
ea lectiva, sin idealidad firme y contexta, sin vibración espiritual recia, sin sentimien-
tos de fraternidad elevados, sin facultades volitivas perseverantes, es un cadáver ani-
mado que se mueve a impulso de sus músculos, automáticamente; es la vida grosera,
la vida material del movimiento, no la vida bella de la espiritualidad, del ideal.

En nombre 'de la dignidad colectiva, en nombre de la Ciencia vilipendiada, en
nombre del decoro y de la honra de la Veterinaria, sin otros títulos y ascendientes más
que la vergüenza de clase, os requerimos a todos: a los que dentro de un escalafón
menguado y miserable SOñáis con unos aumentos de sueldo, promesas íncumplidas,
que en. nada aliviarán vuestra precaria situación económica; a los que consumís inútil-
mente vuestras energías y estudios al servicia de un Estado acéfalo e injusto que o~..
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mira' cori recelo¡ a los' que os doblegais bajo el peso de nuestras repugnantes aliga!'"
quías ¡:iálítiea~ que os obligan a prevaricar para satisfacer ambiciones desmedidas de
caciques sin conciencia que os amenazan con' un expediente de destitucións a los, que
con una retribución mezquina os confían @elicados cargos 'que comprometen a cada
momento vuestro honor profesional y vuestra. hora de hombres, a los que os lanzan a
defender la higiene ele' los pueblos sin elementos de ínvestigaeióh, sin garantía autori-
taria efectiv~; para luego recorrer el triste calvario desde el Juzgado a la cárcel, cuyos
indignantesJ~cuerdos aún palpitan en Algar y en Flores de Avila, a los que sacriñcais
vuestra juv~ntud y vuestros ahorros.em cursar una amplia carrera, que más tarde ago-
tará vtlestr1!!s energías, segará las flores de 'vuestra ilusión, en esas aldeas españolas
que hostirmfente os reciben 'Y os condenan a ganar vuestra cóng'rua martilleando hierro
y-encallecieudo vuestras maJ10S¡ a vosotros, veterinarios españoles, mártires de la so-
ciedad, espíritus atormentadas por el dolor y el sufrimiento, cuerpos flagelados-por el
Iátigo-bárbaro del hambre' y deldespotismo, os requiere la vergüenza de' vuestro pro-
pio sér, la necesidad de vuestra propia existencia, para constituir una sólida 'Unión
Nacional, que será el pan de vuestros espíritus y de vuestros estómagos y el bálsamo

, de la felicidad que conforte vuestros anhelos y glorifique vuestros ideales. '
Escuchadnos una vez a los anarquizantes, a los revolucionarios, a los bolchevistas

profesionales, a -los disolventes-como quiera que nos lIameis-¡ pero escuchadnos, '
que en nuestras súplicas, en nuestras invitaciones, podrá haber algo de pasión, pero
hay un visó de realidad, en cuyo fondo late una tragedia: la muerte de la Veterinaria
española. Cobardemente estarnos socavando la fosa que sepulte la espiritualidad de
una Ciencia que carece/de sacerdotes que la glorifiquen, de guerrilleros templados
'que la defiendan, de espíritus nobles que la exalten, y de esta forma en la charca cena-
gosa y fétida de las inmoralidades, de las concupiscencias, de las rniserias.ide las envi-
-dias, de las traiciones, moriremos irremisiblemente, dejando como secuela de tanta
corrupción,' de tanta cobardía, de tanta mezquindad, un estigma, que será el borrón
que mancille la historia de la Veterinaria universal.

O renovarse o morir. Esta es la terrible sentencia de la edad contemporánea. Aún
no es tarde. Luego no habrá remedio. En Valladolid ha de decidirse la suerte de 'la
Veterinaria de España. O firmamos el acta de nacimiento de la Veterinarta futura, o
villanamenteautcrizamos el testamento de agonizante de nuestra profesión. El pro-
blema planteado no admite términos" medios. Unión o Disolución, estos dos extremos
han de decidir gloriosamente o fatalmente nuestro porvenir. '

En la estepa inmensa y gris, insólito, arrogante, brota a veces un jazmín, -que ' es
el símbolo de la belleza, entre' lóbrego y melancólico campo. El cierzo le abáte, la
tierra mísera y pobre le niega la vida. Una mano piadosa le defiende contra los
enemigos que le acechan. No muere. Será el germen de 'una nueva faz de vida. En la t

estepa espiritual de nuestra profesión brota una flor lozana, que es símbolo del ideal:
la Unión. El ambiente pretende aniquilarla. El campo donde arraiga es ruin y estéril.
Pero el entusiasmo de un puñado de jóvenes la defiende contra las influencias del
medio hostil en que vive. ¡No muere] ¡No morirá!

iUnión! ¡Bendita unión! Nosotros.la. pregonamos, nosotros la defendemos. La
preconizamos como medio de nuesfras reivindicaciones y de nuestros anhelos. EJ.la
nos llevará a la consecución de un programa donde está escrito nuestro resurgir
económico, nuestro código de ética y de moralidad, nuestro plan de enseñanza ... ;
toda nuestra vida, espiritual y material. ¿Habrá alguien, cobarde o suicida, que nos
niegue su concurso? ...

Veterinarios de toda España: Seguidnosl Nuestra bandera no es de fracción, es
bandera de c1ase¡ nuestros anhelos no S0n de camarilla, son de colectividad; nuestros,
amores no son comparsas, son de comunismo. UnO para todos y todos para uno.
¡COmpañeros, hermanos de,profesión, SCi'uidnosl-P. ~omef() flernánde~.
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Federaciones y Colegios

Asemblea veterinaria en Teruel. - En el palacio de la Diputación y por InI-
ciativa de Don justo Morana, se celebró ~Idía'7 del corriente una magna asamblea,
en la cual puede a:firmarse que se hallaban todos los veterinarios de la provincia. .

Presidió el acto D. Mariano Domenech, de Alcañiz, hallándose acompañado en la
mesa por 105 señores Soria, Moreno Conde, y Pastor, actuando de secretario el señor
Gareia, .

1;:1'ilustrado inspector provincial D. Francisco Pastor, en tono fogoso que caracte-
riza su entusiasta actuación en pró del veterinario, desarrolló el tema de su conferen-
cia "Sobre el cadáver de la Veterinaria".

Afirma. que la situación actual de la clase no depende tanto de la intromisión en
su cargo de elementos extraños, como de la' acción egoista de los privilegiados de
aquélla y de la apatía y desorganización del estado llano.

A este propósito divide a 10.8 individuos que integran la-clase Veterinaria en tres
categorías; los "aristócratas", en él sentido menos noble de la palabra, Iigados a la
política con la cual conviven y a la cual deben gran parte de su ascendiente y hasta
su cómoda posición, categoría en la, que figuran elementos docentes y pecuarios pro-

. vinciales. Los "indiferentes" que son los que se quedan en casa, 16s que se aprove-
chan de las ventajas obtenidas por los batalladores sin poner el menor' esfuerzo, y a
veces, operando negativamente, son, en fin, los cucos. Y los "proletarios", que son,
los veterinarios rurales. Al lado de estos hay que luchar en pro de su reivindicación
y él éstá dispuesto a consumir todas sus energías. Claro que en estas tres clasificacio-
nes existen- excepciones muy notables, tanto en catedráticos como en inspectores,
amantes del engrandecimiento de nuestra profesión. ,

Pide para poder desarrollar toda su actividad, que los veterinarios de la provín-
cia se unan y depositen en él SU fé como lo confía en la acción común de los humil-
des para derrotar a los compañeros de mala fé, apáticos e indiferentes. .

A este propósito aboga por la constitución de un Sindicato en el cual tengan ca-
bida !<1S buenos y al cual tengan que acogerse en el último término 105 rebeldes, -qu~
son, realmente, los conservadores de la clase. '

Abogó estimulando a todos, porque arraigue el conveneirniento de que la clase
veterinaria necesita una representación parlamentaria, que la defienda de la intriga. del
alto caciquismo; pues contra el caciquismo rural están 10s buenos pecuarios provin-
ciales. .

Pide, en.fin, para levantar el cadáver de la veterinaria' lo que -jesús pedía alas
hermanos de' Lázaro, para levantar el cadáver de éste: fé, que ésta es la que da valor'
il las convicciones y confianza en el 'esfuerzo propio. ¡

El señor Pastor fué deliranfemente .aclamado por I~ concurrencia-
El señor García, en representación del distrito de Hijar, saluda a la asamblea-y

es portador de la "Unión sanitaria" de aquel distrito, que mira con simpatía grandí-
sima esta nueva era de regeneración. Aconseja que estas uniones repercutan en todos
los distritos yen. ello habremos obtenido 'nuestra independencia y nuestra autonomía.

Seguidamente se aprobó, después de detenido' estudio, el reglamento del Sindica-
to Veterinario de la provincia; actuando brillantemente en algunas modificaciones los
señores Pastor, .Conde, Soria, Dornenech, Edo y García,

La junta de esta organización quedó constituida en la forma siguiente:
Presidente, D. Esteban Soria; tesorero, D. Jesús Sancho; vocales, D. Francisco

Hernando Aldabasy D. Joaquín Durbán; secretario, D. Francisco Pastor.
Cerró la asamblea un intencionado y lógico discurso del señor Conde, quin con

palabra teposada, pero vertiendo en cada frase un raudal :de ideas, demostró la actua-
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-dón,de cada rector de la Veterinaria y; afirmó que está eñ manos de los rurales la
solución de todos los problemas quese ventilan en su -agitado.campo: que 'es sobre
Jos potentes y resignados hombros de los pecuarios municipales donde descansa ~I
pedestal de.algunas figuras mal corngrendidas, y -que todo veterinario rural que esti-
meen lo que vale su cargo, notará m\ch,as veces sonrojos de indignación frente a la
sumisa mentalidad de susjefes provinciales y sentirá 'dt'lseosos vehementes de hacer
leña en aquellos pedestalesinseguros. r

El señor Conde, al terminar su discurso, fué muy felicitadrr.c- Un asambleista.

Higiene. Pecuaria

Junta Central de Épizootias.c-El día 1.2 del corriente se .reunió la junta
/ Central' de- Epizootias, con objeto de' informar 'acerca de las modificaciones que

reglamentariamente podrán introducirse en la Real orden de 28 de febrero, referente
a la circulación de ganados en la ,prqvincia dé Madrid. '

La junta propuso las' medidas que creía deberían adoptarse con el fin de armoni-
zar IGS intereses de la higiene con los del comercio o tráfico de animales.

Aceptado el informe-de la Junta; se elevó a la Gaceta la Real orden, que apareció
el día 14 del corriente, y que el lector puedeconsultar en la sección oorrespondiente
de este Boletín.

Asimismo trató la junta de las confidencias relativas al paso de ganados por las
, fronteras sil'!'reconocimiento, fraudulentamente. Estimó la misma, que suprimidos los

derechos arancelarios, los agentes.del resguardo de Aduanas, acaso no ponían todo
el celo necesario por considerar que con ellos no se defraudaba el Erarioj pero como
existen el-interés higiénico y la recaudación por derechos sanitarios, la Junta propuso
qU8 el Ministerio de Fomento se dirija al de Hacienda, para que se restablezcan los
derechos arancelarios y se vigile con celo 'la importación de animales.

Se informaron favorablemente siete, expedientes de indemnización por sacrificio
de animales .

.Noticias del Negociado.-ENTRADAs.~Según comunica ellnspeclor provincial
de }¡igiene,y Sanidad pecuarias de Cáceres, ha sido nombrado inspector municipal
de Jarandilla D. Abundio Anaut. . "-

SALlDAs.-Por orden de -1.0 del actual; se aprueba el expediente de sacrificio de
un mulo muermoso de D. Germán Pueyo, vecino de Gurrea de Góllegó (Huesca),
y se impone que le sean abonadas 350 pesetas, en concepto [de indemnización.

-e-Asfrnisrno ha sido aprobado el de una yegua durinada de D. Sinforiano
Garrido, vecino de Viloria de Rioja (Burgos)', disponiéndose que le sean abonadas
17~ pesetas, en concepto de inden;mización.. ' '

-Igualmente ha sido aprobado el de otra yegua durinada de D. Doroíeo Alvarez
vecino de Sariturdejo (Logroño), y. se dispone que 'le sean abonadas 150 pesetas,
como 'indemnización.

También lo ha sido, el de otra yegua durinada de D. Santos Cuadro, vecino de
Dueñas (Palencia), disponiéndose que, como indemnización, le sean abonadas 300
pesetas.

~Ha sido aprobado también el de otra yegua durinada de D. Evaristo Uríarte,
vecino de Galdácano (Vizcaya), y se dispone que como indemnización.Je sean abona-
das 270 pesetas.

- y otro de una vaca perineumónica de D. Lorenzo Araquistain, vecino de
Zamudio (Vizcaya), disponiendo que se le abonen 295 pesetas', en concepto de
indemnizáción. •

- P0f Real orden de 3 del actual" se desestima el recurso interpuesto por don
r
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juan Díaz; vecino de Porcuna CJaéri), contra la multa que le fué impuesta por aquel
Gobierno civil, por infracción de la ley de Epizootias.

Los titulares
Noticias del PatronatO.-ENTRADAs.-'Cbmunicación del gobernador de-Gra-

nada, recibida el 8 del corriente, en la que manifiesta que no dará la aprobación al
presupuesto municipal de Almuñeear ni a ninguno otro de la provincia en tanto no
consignen el suelde y número de inspectores municipales que determina el Regla-
mento general de Mataderos. - ,

-Comunicáción del gobernador de Logroño, recibida ellO del corriente, con la
que remite a informe recurso de alzada de D. Victoriano Rubio en reclamación de
haberes que, "Como"veterinario titular, le adeuda el Ayuntamiento de Ausejo. . -

-Comunicación del gobernador de Valencia, recibida el 12 del corriente, con fa
que remite a informe un escrito de la alcaldía de Gabarda sobre provisión y sueldo
de la plaza de veterinario titular de aquel Municipío.

-Comunicación del juez de primera Instancia e Instrucción de Getafe (Madrid),
recibida el 13 del corriente, solicitando se le remitan unos documentos que existen
en estas oficinas con los cuales se justificaba la intrusión en veterinaria a que se
dedicaba en Serranillos del Valle Sebastián Vico. '

-Comunicación del alcalde de Alcolea del Río (Sevilla), recibida el 13 del corrien-
te, con la que remite una certificación de un escrito presentadoa la alcaldía pór el
veterinario titular O_ josé María Sánchez interesando el aumento de sueldo para
retribución del anterior cargo y otra certificación de la sesión celebrada por aquel
Ayuntamiento en la que quedó aprobado dicho escrito, "

-s-Comunicaciones de varias f.echas interesando se envien las oportunas certifica-
ciones=-a cuyo efecto las Alcaldías respectivas remiten las relaciones de aspirantés-
para resolver los concursos de veterinarios titulares de 105 Municipios de Alcazarén
(Valladolid), Santa Cruz de Moncayo (Zaragoza), Medina Sidonia (Cádiz) y Utrera
,(Sevilla) y la oposión en el Ayuntamiento de Oviedo de una plaza con destino a la
parroquia de Trubia. " "

-Comunicación del alcalde de Pons (Lérida), participando el- nombramiento de
veterinario titular de aquel Municipio hecho a favor de D. Pedro Pocho .

SALlDAs.-Comunicaeión de 11 del corriente á! gobernador de CasteIlón intere-
sando el pago de los haberes ,que se adeudan por los Ayuntamientos de Almedijar y
Gátóva al-veterinario titular interino D. Carrnélo Narbón. -

- Comunicación de 11 del corriente al Gobernador de Tarragona interesando el
pago de los haberes que se adeudan por el Ayuntamiento.' de Bonastre al veterinario
titular interino D. Pedro Canals. .'

-Comunicación de 11 del corriente al gobernador de' Córdoba interesándole
al gobernador de Ciudad-Real interesando que niegue la aprobación del_prespuesto
municipal de Moral de Calatrava en tanto por aquel Ayuntamiento no se cumpla lo
que dispone el artículo 82 del Reglamento .general de Mataderos. .

-Comunicaéión de 11 del-corriente al gobernador de Córdoba interesándole que-
niegue la aprobación del Presupuesto municipal de Belalcázar por el mismo motivo
que, en el caso anterior. ' .

-Comunicación del 11 del corriente al alcalde de ]átiva (Valencia), remitiéndole
certificación para resolver el concurso de una segunda plaza de veierinario titular de
aquel Municipio. -'

Vacantes.s-- Titular de [arque (Zaragozaj.rcon 165 pesteas de sueldo anual y
otras 365 por la Inspección municipal de Higiene y Sanidad pccuaras, Súlic:.lll.:CS
hasta ellO de abril. . . . ~ :, -
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-Una titular de Mora (Toledo), con 750' pesetas de sueldo anual. Solicitudes

hasta el 1.0 de abril. )
" -Una plazade veterinario en la Nava del Rey (Valladolid), con 200 mulas. Para

tratar, dirigirse al presidente del Sindicato de labradores D. Pablo Burgos, hasta el
1.o de abril. .

- Titular de Viltaruieva de los Castillejos (H uelva), con 180 pesetas (ilegal) de
sueldo anual y la Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias por tarifa.
Solicitudes hasta el .l ,? de Abril. "

- Titular de Lepe (Huelva) ton 500 pesetas de sueldo anual y otras 500 por la
Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias. Solicitudes hasta el28 del corriente.

. .' '." Disposiciones ministeriales
J.. Ministerio de Fcmento.v-Lx CIRC1,JLACIÓNDE GANJ.,DOEN LAl'ROVINCIADE MA-
~.-R. O. de 13 de Marzo de 1920 iGaceta del día 14).

Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado ganaderos que se creían perjudicados, aclaración a
las rigurosas medidas dictadas por Real orden de 28 de febrero, con motivo de pre-
venir la difusión de la glosopeda, de cuya enfermedad existen varios focos en Madrid
y pueblos próximos, y sometidoel caso a informe de la Junta central de Epizoofias.

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor~ándose con el acuerdo de aquélla, se ha servido
disponer. '

1.0 Que se autorice la circulación de ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda
entre los pueblos de la provincia de Madrid, en los cuales no haya aparecido la enfer-
medad y por consiguiente no declarados en estado de infección; pero los conductores
irán provistos de la correspondiente guía de origen y sanidad. .' "

2.0 Que de los pueblos en que aparezca la glosopeda sólo se permita la salida
de ganados para ser sacrificados en el matadero más próximo de términos municipa-
les en donde la enfermedad esté declarada oficialmente, cumpliendo en todo caso con
los requisitos que prescribe el vigente Reglamento 'de Epizootias en su artículo 75 y
concordantes,

3.° Que para poder trasladar fuera de la provincia animales con destino al ma-
tadero-pues con otra finalidad queda prohibido-desde las localidades de esta pro-
vincia en las"que reine normalidad sanitaria, se precisa solicitarlo previamente del go-
bernador civil de Madrid, quien dispondrá la visita y reconocimiento del ganado por
el inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias. Según el resultado de esta visi-
ta," el Gobernador autorizará o denegaráel permiso, consignando la obligación, si la ,
concede, que tienen los interesados de remitir a dicha Autoridad la certificación del
Inspector de carnes del matadero en que sean sacrificados los animales de lae xpedición.

4.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de dicho f,eglamento, 'los
conductores de ganado trashumante deberán proveerse, para circular con los rebaños,
de la correspondiente guía de origen y sanidad, expedida por el Inspector municipal
de Higiene y Sanidad pecuarias del punto de procedencia. ,

De Real lo digo a V. 1. para su conocimiento, el de los Gobernadores civiles de
todas las provincias y Directores de las Compañías de ferrocarriles del Norte-de Es-
paña, Madrid a Zaragoza y a Alicante, Madrid, Cáceres y Portugal, Madrid a Villa del
Prado y Madrid a Arag'ón. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 13 de Marzo
de 1920. =Ortuño.

- Gacetillas
LA SUSCRIPCIÓNDELDIPUTADO.-En esta sección daremos cuenta de las cantidades

remitidas por los suscriptores a los gastos electorales de un diputado veterinario en
el mismo orden en que dichas cantidades lleguen a nuestro poder.



Suma anterior ;: ••...
Don Francisco Galvez, de' Fraga (Huesca) por la cuota única , .

,El mismo, por el ~rim~r semest:ede 1920, arazó~d~dos pesetas mensuales
Don Francisco Fraile, de Palencia, por la cuota uruca .
Don Agustín M. Campón, de Valladolid, por la cuota única .
Don Angel Oonzález, de Piña (Valladolid) por la cuota única ,.
Don Salvador Triguero, de Honrrubia (Cuenca) por la cuota única r

Don Miguel Arroyo, veterinario militar de Córdoba, por la cuota única .
D. Felipe Romero, de Villafranea de-la Sierra (Avila) por la cuota única •.
Don Oervasio Ruiz, de Navarrés (Valencia)" por la cuota única .•......••
El mismo, por el primer trimestre de 1(~f20,a razón, de una peseta mensual

. Don Ramón Ergueta, de Verín (Orense) por la cuota única .......•....
Don" Siro Azcona, de 'Valladolid, por' la cuota única; ..•..............
Don [uanGonzález, de Sueca (Valencia) por la cuota única " ~ •
Don jasé Figols, de Calatoráe (Zaragoza) por la cuota única .
Don j ulián Oracia, de Nonaspe (Zaragoza) por la cuota única , .
Don Balbino López, de Used, (Zaragoza) por la cuota única .........•.
El mismo, por el primer trimestre de 1920 ..... ' .................•.
Don Máximo de Castro, de Calatayud (Zaragoza) por la cuota .única . .•• .,
Don Francisco de Castro, de Calatayud (Zaragoza) por la cuota única .
Don León Hergueta, veterinario militar de Larache, por la cuota única .
Don Mauricio López, de Traspinedo, (Valladolid) por la cuota única , . .
El mismo, por los tres primeros trimestres de 1920, a razón de una peseta

mensual ...•.................... : .
Don Francisco Ortega, de Torredonjirneno (Jaén), por la cuota única .
Don Claudia Suárez, de Avilés (Oviedo) porla cuota única ..•......•..
Don Jaime Segarra, de Arbeca (Lérida) por el primer trimestre de 1920, a

razón de una peseta mensual .
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Pesetas

5.493
25
12 '
25
25
25
25
26
25
25
3

25
25
25
30
25 I

25 .
5

25
25
26
25
9

50
50

Suma y sigue .. : . . . . . . . . . . • . . . • 6.082
DE PÉsAME.-Después de una larga y penosa enfermedad ha fallecido el) Madrid

D. Carlos Barranco, hermano político del marqués de la Frontera, a quien, lo mismo
que a toda su distingida familia, acompañamos en su sentimiento por tan sensible
pérdida. ,

EL 14 POR 1OO.-Después de una porfiada discusión, el marqués de Frontera lo-
gró que la comisión de Presupuestos aprobara por mayoría de votos la aplicación del
14 por 100 a los Irrspectores del cuerpo de Higiene.y Sanidad pecuarias; -que habían
quedado excluidos de esta mejora, como antes quedaron excluidos de la mejora de
la Ley de funcionarios, . . ,

Sea cual fuere 'la suerte, que corra en el Congreso y en el Senado el dictamen de la
comisión de Presupuestos sobre este asunto, los Inspectores pecuarios deben gratitud
intensa al marqués de Frontera por su noble conducta, y nosotros nos complacemos
el) enviarle las gracias más expresivas por su valioso apoyo,

Los PECUARIOSSINPLAzA,-La comisión de Presupuestos ha aprobado la partida
para los sueldos de los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias que están en ex-
pectación de destino, y. como esta partida iba puesta en el proyecto de Presupuesto
por el ministro de Fomento, se puede asegurar que será aprobada por ambas cámaras
legislativas y, por lo tanto, que ya en breve terminará la odisea padecida por estos
infortunados compañeros. '



•••••••••••••••••••••••••••••." , - .
• TRE;; REMEDIOS PARA VETERINARIA INSUSTITUIBLES, .•

= .'Resólulivo =· ' .. = Rojo ,Mata =·' ' .• ' Rey de ,los Resolutivos •
-= y Revulsivos, " == ANTICÓLICO F., MATA =• •• A EA cE DE CLORAL Y STOVAINA • ~• ••. Rápido en su acción •· .".• Seguro en su empleo •• •= Económico cual ninguno _ =
I ," Frasco, 1'50 pesetas -=• =y~.i..CICATRIZANTE VELOX E
• . A BASE DE CRESYL •
• Hemostático) Cicatrizante •= y .Aritiséptico .poderoso =
• SE USA CON PJNCEL •
• FRASCO, 2 PE~ETAS •
• • Todos registrados.-Exíjanse 'envases y •
• etiquetas origina fes registradas. •
• ' Muestras gratis a disposición dejos señores •
• Veterinarios, dirigiendese al autor, .'
• OONZALO r: MATA •

LA BAÑEZA (Le6n) •
-. Venta, Farmacias, Droguefías y Centros de •

ESl'ecialidadei·,. . .••••••••••••••••••••••••••••


